
GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI  
DIRECCIÒN REGIONAL DE EDUCACION 

UNIDAD DE GESTIÒN EDUCATIVA LOCAL DE CORONEL PORTILLO 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

COMUNICADO 

CONTRATACIÓN DOCENTE 2025 – PRECISIONES PARA LA 

PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES 
Decreto Supremo N° 020-2023-MINEDU 

Resolución Directoral Local N° 000416-2025-UGEL 

Se hace de conocimiento a todos los participantes en el proceso de contratación Docente 2025 

– Contratación por Resultados de la PUN, las siguientes precisiones que se deberán tener en 

cuenta durante todo el proceso. 

Al momento de la presentación de expedientes, se deberá tener en cuenta que: 

➢ Se presentará los expedientes con la Acreditación de requisitos, en forma física y en copia 

simple en la Institución Educativa N° 409 (ubicada al costado de la UGEL Coronel Portillo), 

en el horario de trabajo: Mañana: 7:15 a.m. a 1:00 p.m. Tarde: 1:45 p.m. a 3:30 p.m. 

➢ Los/las postulantes deben cumplir los siguientes requisitos generales: 

1. Formulario Único de Trámite (FUT), solicitando en la sumilla: Contrato Docente por 

Prueba Nacional (PUN) y poner la Modalidad, Nivel, y Especialidad a la cual Postula. 

(Educación Básica Especial- EBE, EBR: INICIAL, PRIMARIA, SECUNDARIA y EBA (indicar 

especialidad)). Asimismo, deben indicar dirección, numero celular y correo electrónico 

legible). 

2. Documento Nacional Identidad (D.N.I.), Carnet de Extranjería, u documento de 

identidad vigente que acredita los datos personales del docente. 

3. Título de Licenciado o Profesor en Educación: 

- El postulante debe presentar su Constancia de Inscripción de Título (SUNEDU) o   

…Resolución DRE – UGEL. 

- La emisión del titulo no puede ser posterior al 15/04/2024 

4. Anexos debidamente llenados, firmados y con impresión dactilar:  

- Anexo 01 (Contratación de Servicio Docente)  

- Anexo 08 (Declaración jurada para el procedimiento de contratación)  

- Anexo 09 (Declaración Jurada registro (REDERECI), (REDAM), (RNSS) y Delito Doloso).  

- Anexo 10 (Declaración jurada de parentesco y Nepotismo)  

- Anexo 11 (Declaración Jurada de doble percepción en el estado)  

- Anexo 12 (Declaración Jurada de elección de sistema de pensiones – Ley N° 28991) 

-  Anexo 19 (SOLO se presenta en caso de que el docente tenga vínculo laboral vigente) 

- Formato de autorización del servicio de notificación electrónica. 

El Comité del proceso de contratación Docente 2025 a fin de brindar las facilidades del 

caso, adjunta el FUT y los anexos mencionados.  

➢ Para los postulantes a plazas vacantes con denominación EIB, además de los requisitos 

descritos en los párrafos precedentes, deben presentar la Constancia de Dominio de Lengua 
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Originaria vigente y estar incorporado en el RNDBLO, de acuerdo a lo establecido en el 

numeral 25.3 y 25.4 de la presente norma. 

➢ Carta Aval además de los requisitos descritos en los párrafos precedentes (Solo para 

docentes que postulan a una plaza en IIEE de convenio) 

➢ Los postulantes que tienen resultados empatados en la PUN, deberán de presentar toda la 

documentación respectiva para que se evalué el desempate. De acuerdo al numeral 23.3 

del artículo 23 y al Anexo 13 del D.S. N°020-2024- MINEDU (trayectoria profesional, 

formación académica y profesional, formación continua, experiencia laboral y méritos). 

➢ Toda la documentación, deberá estar debidamente FOLIADA en números naturales, en la 

parte superior derecha, comenzando desde la última hasta la primera página (de atrás hacia 

adelante). No se foliará el reverso o la cara vuelta de las hojas ya foliadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Para la presentación del expediente, deben considerar el color de folder según la modalidad 

y nivel que se detalla a continuación: 

MODALIDAD Y NIVEL COLOR 
MODALIDAD EBR NIVEL INICIAL  

MODALIDAD EBR NIVEL PRIMARIA  

MODALIDAD EBR NIVEL SECUNDARIA (*)  

EIB TODOS LOS NIVELES  

MODALIDAD EBE – NIVEL INICIAL Y 
PRIMARIA 

 

MODALIDAD EBA – NIVEL INICIAL E 
INTERMEDIO Y AVANZADO (*) 

 

(*) Respecto a la presentación de expediente en la modalidad EBR Secundaria y EBA Avanzado, 

precisar en la pasta del folder el área curricular y/ especialidad según corresponda. 

 Pucallpa, 03 de febrero del 2025 

EL COMITÉ 

 

Modelo de Foliación 

(Referencial) 



Persona Natural

Apellido Paterno: Apellido Materno : Nombres:

Persona Jurídica :

Razón Social :

Tipo de Documento:

DNI : RUC : C.E. 

IV.- DIRECCIÓN:

TIPO DE VIA: Avenida: Jirón: Calle: Pasaje : Carretera : Prolongación:

Nombre de la vía:

N°de Inmueble: Block: Interior : Piso: Mz: Lote: Km: Sector:

Tipo de Zona :

Urbanización: Pueblo Joven: Unidad Vecinal : Conjunto Habitacional: Asentamiento Humano:

Cooperativa: Residencial: Zona Industrial: Centro Poblado : Caserío :

Asociación: Fundo: Otros (especificar) :

Nombre de zona:

Referencia:

Departamento: Provincia: Distrito:

Autorizo se me notifique

Teléfonos:
al siguiente correo electrónico :

DECLARO que los datos presentados en el presente formulario los realizo con carácter de DECLARACIÓN JURADA

Para consultas sobre su trámite ingrese a : www.minedu.gob.pe y haga click en:   o llame al 6155877 MINEDU

V.- FUNDAMENTACIÓN DEL PEDIDO :

Grupo:

                FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITES (F.U.T.)                                                                                                           
RM N° 0445-2012-ED                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

DISTRIBUCIÓN GRATUITA

I.- RESUMEN DE SU PEDIDO:

VI.- DOCUMENTOS QUE  SE ADJUNTAN:

II.- DEPENDENCIA O AUTORIDAD A QUIEN SE DIRIGE 

III.- DATOS DEL SOLICITANTE:

LUGAR Y FECHA FIRMA DEL USUARIO
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FORMATO DE AUTORIZACIÓN DEL SERVICIO DE NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

 

Yo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . identificado/a con 

DNI o Carnet de Extranjería N° . .. . . . . . . . …………. . . . . , ncon dirección domiciliaria . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . …n………………………, correo 

electrónico .. . . . . . . . . . . . .. ……………………….………………… . . . ., n y número 

telefónico celular . . . . . . . . . . . . . . . . n 

 
Autorizo expresamente a la Unidad de gestión Educativa Local de Coronel Portillo para que 

me notifique el Acto Resolutivo y /o respuesta empleando la notificación electrónica a los 

diversos procesos correspondiente al AÑO 2025, conforme a lo establecido en el numeral 

20.4 del artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

Me comprometo a revisar continuamente mi correo electrónico, incluyendo la bandeja de 

spam o el buzón de correo no deseado, bajo mi responsabilidad de no hacerlo. 

Declaro haber tomado conocimiento de las orientaciones para la notificación de Actos 

Administrativos por correo electrónico en la UGEL de Coronel Portillo, en prueba del cual 

suscribo la presente autorización en señal de conformidad. 

 

Pucallpa,            de                            del 2025 
 

 
 

 

…………………………. 

Firma Huella digital 


